REPUBLICA DE CHILE
REGION DE NUBLE
I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO
Secretaria Comunal de Planificacién

REF: Modifica miembro de Comisién de Evaluacidén de
Ofertas para Licitacién “Construccién de Proyecto MAVE EL
Membrillo de Trehuaco”.

TREHUACO, 11 Af 1 1727

DECRETO aLncarpicio n°  OY2S /s

VISTOS:

1. La Resolucién Exenta N°2925 del 19.12. 2019 que modifica Res. Exenta N°1565 de fecha 04.07.2019,
que llama a proceso de seleccién en condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios
habitacionales del Titulo II en las modalidades Mejoramiento y Ampliacidén de viviendas existentes y
Mejoramientos del entorno y equipamiento comunitario, del Programa de Habitabilidad Rural, regulado
por el DS N°10 (V. y U.) de 2015 y sus modificaciones a la regiones que indica en la alternativa de
postulacién individual o colectiva y aprueba nomina de postulantes seleccionados.

2. La Resolucién Exenta N°712 del 17.06.2021 que sanciona calificacién definitiva y aprueba Proyecto
El Membrillo de Trehuaco, Cdédigo 22275, comuna de Trehuaco, acogido a Llamado especial realizado
mediante resolucién exenta N°1565 del 04.07.2019 de V. y U. a cargo de la E.G.R.I. Municipalidad de
Trehuaco.

3. Las Bases Administrativas Generales y Especiales de Licitacién, Expediente Técnico y Anexos
Administrativos para la ejecucién de la “CONSTRUCCION DE PROYECTO MAVE EL MEMBRILLO DE TREHUACO”,
SELECCIONADOS A TRAVES DE LINEA DE FINANCIAMIENTO DS 10 HABITABILIDAD RURAL"“.

4, E1l Decreto Alcaldicio N°0299 de fecha 28.07.2021 que aprueba bases y nombra comisién técnica de
evaluacién de ofertas.

5, El Decreto Alcaldicio N°366 de fecha 02.09.2021 que modifica decreto alcaldicio N°0299.

6. El Decreto Alcaldicio N°390 de fecha 09.09.2022 que declara desierta licitacién N°4963-7-LQ21y
aprueba II llamado a licitacién para la ejecucidén de la “Construccién de Proyecto MAVE El Membrillo
de Trehuaco”.

7.La Resolucién Exenta N°1506 del 05.10.2021 que otorga nuevo plazo de inicio de obras a proyecto
MAVE El Membrillo de la comuna de Trehuaco.

8. El Decreto Alcaldicio N°0468 de fecha 21.10.2021 que declara desierta licitacién N®4963-7-LQ21ly
aprueba III llamado a licitacién para la ejecucidén de la “Construccién de Proyecto MAVE El Membrillo
de Trehuaco”.

9.El Decreto Alcaldicio N°0144 de fecha 29.03.2022 que modifica Comisidén de Evaluacidn.

10.El Decreto Alcaldicioc N°0273 de fecha 26.05.2022 que declara desierta licitacién N°4519-4-LQ22.
11. El Decreto Alcaldicio N°0341 de fecha 01.07.2022 que 1llama a Licitacién Privada para la
“Construccién de Proyecto MAVE El Membrillo de Trehuaco”.

12. La ley 19.886 de compras y contratacién publica.

13. Las facultades que me confiere la ley N°18.695 Orgénica de Municipalidades y sus modificaciones
posteriores.

CONSIDERANDO:

El proyecto MAVE (Ampliacién y Mejoramiento de Vivienda) “El Membrillo de Trehuaco”, que beneficia a
20 familias de la comuna de Trehuaco.

DECRETO:

MODIFIQUESE MiTmEfo de Comisién Técnica de Evaluacién de Ofertas y Propuesta de Adjudicacién.
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